
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2019-00603-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando que,  se  encuentra  cumplido  lo
ordenado en auto anterior, se continua con etapa procesal. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 29 de
septiembre de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Por  la  constancia  secretarial  que antecede se tiene  que,  se  encuentra  cumplido  la
etapa procesal ordenada en auto anterior en lo que tiene que ver con la inclusión en el
Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas  de  la  demandada  MAYRA  TERESA
PEÑARANDA BELTRAN, por ende y por economía procesal procede nuevamente este
despacho a nombrar al profesional en derecho GERMAN ADOLFO HERRERA MEJIA
como Curador Ad Litem de las accionadas en el presente proceso.

Por  lo  expresado  anteriormente  EL  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA,

RESUELVE:

PRIMERO:  DESIGNAR  NUEVAMENTE como  CURADOR  AD-  LITEM  de  las
demandadas  MAYRA TERESA PEÑARANDA BELTRÁN y JENNY ANDREA GÓMEZ
MATEUS, al profesional: 

 GERMAN ADOLFO HERRERA MEJIA, quien puede ser notificado en la calle 36
Nro.  15  –  32  oficina  1107  en  el  Edificio  Colseguros,  en  la  ciudad  de
Bucaramanga, teléfono 315 716 55 87 Email germanherrera@coabogado.com

Ofíciese por secretaria.

SEGUNDO:  NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal
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